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TRIBTINAL 
'ANCT.NAD.R 

DE LA DE,,ENS.RÍA DEL coNsuMrDoR: san satvador, a las

quince horas con cuarenta y dos minutos del dia diezde febrero de dos mil veinte'

I. El presente procedimiento administrativo sancionador se tramita contra el proveedor

por el supuesto incumplimiento al artículo 6 inciso 4o de la Ley contra la Usura -

en adelante LCU-, que da lugar a la infracción establecida en el artículo 12 inciso último de la LCU' por

no remitir al Banco Central de Reserva la información'de su actividad crediticia'

l.Entalsentido,porresolucióndefecha05/lllz}ts,esteTribunaldioporiniciadoel

procedimiento sancionatorio, contra el proveedo r por la supuesta infracción

ar artículo i2 inciso ú1timo de la LCu, er cuar fue notificado ar denunciado en fecha 03/01/2019 sin que

el proveedor se promrnciara mediante escrito sobre los hechos que Se le atribuyen' y por su parte' este

Tribunal tampoco realizóactuación alguna posterior a la referida resolución de inicio'

2. Como es sabido, las ,,Disposiciones Transitorias del Procedimiento Administrativo y del

Régimen de la Administración pública,, -en adelante DTPA-, fueron promulgadas mediante Decreto

Legislativo No 762, publicado en el Diario oficial No 209, Tomo 417 ' de fecha9llll20l7 ' 
y entraron en

vigencia el31/0112018. Estas conforman un cuerpo legal transitorio adoptado por la Administración

púbrica hasta el día anterior a ra vigencia de ra Ley de procedimientos Administrativos (LPA), es decir,

hasta el t3lo2l20lg. Las DTpA deberán, por tanto, aplicarse a todos aquellos procedimientos

administrativos sancionadores que fueron iniciados (mediante auto de inicio notificado en legal forma)

durante su vigencia, es decir, a aquellos que fueron iniciados a partir del3ll0ll201B y' hasta la entrada

en vigencia de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), es decir el día 1410212019 ' Lo anterior

en atención a los principios de legalidad, irretroactividad y unidad procesal de los procedimientos' los

cuales establecen que todo procedimiento administrativo sancionador deberá tramitarse y finalizarse

aplicándole la norma procesal que estaba vigente al momento de su inicio'

Una vez determinado el ámbito de aplicación de las DTPA, este Tribunal Sancionador procede

a establecer si las mismas se aplican al caso en concreto, el cual, como ya ha sido mencionado, fue

iniciado el día 05/11/2018. Efectivamente, el auto de inicio fue notificado en legal forma el día

o3lol/2llgal proveedor, por 1o que el régimen procesal regulado en las DTPA es de aplicación directa

al presente procedimiento administrativo s ancionador'

II. En este estado del procedimiento este Tribunal emitirá la resolución que conforme a derecho

corresponde, de acuerd o al iter lógico siguiente: A. Vigencia y aplicación de las Disposiciones

Transitorias del procedimiento Administrativo y el Régimen de la Administración Pública, B' caducidad

administrativa a nivel doctrinario y jurisprudencial -Nacional y Española-, y c' Aplicación de la

caducidad al Presente caso.
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A' Este Tribunal sancionador, procurando que todo procedimiento administrativo se tramitesegún los plazos previamente establecidos en las DTPA, especialmente en lo referente a Ia caducidadadministrativa' considera que al presente procedimiento sancionador debe apricarse ra obligaciónestablecida en el artículo 5 inciso 2o que establece: "El procedimiento administratiyo deberti concruirsepor acto o por resoluciónfinal en el plazo mdximo de noventa días posteriores ct sa iniciación (...),,.Deacuerdo con dicha regla' este Tribunal sancionador es der entendimiento, que existía un mráximo de 90días contados a partir del inicio del procedimiento administrativo sancionador para emitir resoluciónfinal' Por otro lado' las mismas DTPA en su artículo g establecen que: *Los prazos que er presentedecreto establece en días' se comprenderán solqmente días hdbiles,,,es decir, el plazo de los g0 días,debía computarse en días hábiles' IJna vezconcluidos estos g0 días hábiles las DTpA regularon losefectos legales del acaecimiento de lafinalización de este prazo,estableciendo en su artículo T retrab)que vencido el plazo máximo para dictar resolución expresa en los procedimientos en que raAdministración ejercite potestades sancionadora s, se producirtÍ caducidad.
B' La caducidad es una figura procesal que regula Ia terminación anormal o anticipada delprocedimiento adminishativo, que se refiere a un hecho jurídico-procesal específico: el trascurso de unplazo procesal señalado por ley' Por ejemplo, transcurrido el plazo previsto para el ejercicio de underecho' o la rcalizacrón de un trámite, o la interposición de un recurso, la doctrina procesal estableceque se entenderá por perdido el derecho, trrámite o recurso que hubiere dejado de utilizarse. La caducidadtambién dará lugar a la terminación de un proceso, extinguiéndolo por el hecho de que no ha habidoactividad procesal alguna en el plazo que establece la ley. En otros términos: en virtud del interés general,dentro del ordenamientojurídico la caducidad se crea para que ras acciones y recursos sean ejercidosdentro de un plazo concreto' de manera que los procedimientos no queden estancados indefinidamente,y que los derechos o potestades otorgados en términos favorablrtifulares. 

--D*$vu v' Lwrur,rus ravoraDles sean realmente aprovechados por sus

En el ámbito del derecho público administrativo la sala de lo contencioso Administoativo de racorte suprema de Justicia ha emitido sentencia mediante la cual define ra caducidad administrativacomo: "("') tm modo anormal de finalizar un proceso administrativo que ha sido pararizadodurante un tiempo considerado por la Ley, esta figura no extingue en ningún momento unaobligación puesto que esto puede ser interpuesta nuevamente dentro de un nuevo procedimientoadministrativo' siempre y cuando dicha obligación siga siendo exigtble,,.(sentencia de referencia 2g-2006, confecha veinticinco de enero de dos mil diez).
De acuerdo a Ia doctrina administrativa españolal, la caducidad puede ser de dos tipos: 1)subjetiva' cuando la caducidad se funda en Ia presunción de que es intención de Ia parte demandante

1 Gonzáles Pérez' Jesús' Manual de Derecho Procesar Administrativo. civitas Ediciones, 3. edición, Madrid, 200r..2
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abandonar el proceso; y 2) objetiva, cuando la caducidad se funda en la necesidad de evitar una duración

excesivadelosprocesosylospeligrosquepwalaseguridadjurídicaencierra'Portanto'deacuerdoal

derecho procesar común, si se dieran los supuestos determinados de caducidad, cuarquiera de las partes

puedepedirla.sinembargo,dadoelcarácterpúblicodelprocesoadministrativo'noseríanecesariala

petición de parte, por 1o que el órgano podrá declararla de oficio'

Unavezdefinidadoctrinariayjurisprudencialmentelacaducidadadministrativa,esteTribunal

Sancionador, considera prudente hacer referencia, a continuación' del marco normativo vigente al

momento de que se dieron los supuestos fácticos de la caducidad en el presente caso'

C. En armonía a lo antes expuesto, este Tribunal considera que en el caso en particular' se

cumplenconlossupuestosdelasDTPAqueregulanlacaducidad'yquelamismaesaplicablealpresente

caso, ya que la resolución que dio inicio al procedimiento administrativo sancionador seguido contra el

proveedor fue emitida el día 05^rr20rg y notificada al proveedor el

o3rou.2Lrg,y arrearizarel cómputo de la caducidad ar caso en concreto, se advierte que el plazo de los

90díashábilesiniciéenfecha04/0112019yvencióe|2|10512019.

Enesesentido,deconformidadalartículo5inciso2"yTliteralb)delasDPTA,seadvierteque

a la fecha de esta resolución se ha superado el plazo máximo para emitir la resolución final (90 días

hrábiles) contados a partir del día siguiente de ra notificación de la resorución del auto de inicio del

procedimiento administrativo al proveedor, por tanto, corresponde a este Tribunal sancionador declarat

cte oJício la cuclucidail clel proceitimiento sancionador'

Es así que este Tribunal, respetuoso del Estado de Derecho y de los principios aplicables en

materia sancionadora, se ve imposibilitado de continuar con el procedimiento sancionatorio' puesto que

por er transcurso der tiempo sin que se haya pronunciado y notificado resolución expresa que pusiera fin

al procedimiento administrativo sancionador, se pfocede a la caducidad al caso concreto' Por lo antes

expuesto, se deberá declafar de oficio e1 acaecimiento de la caducidady aplicar sus efectos legales que

son: a) la fnalización y extinción del presente proceso administrativo dejando abierto el derecho del

denunciante para re-iniciar otro pfoceso sancionador, siempre y cuando no hayan concurrido los

supuestos de la prescripción de la denuncia de la infracción, y b) ordenar el archivo de las actuaciones'

III. En virtud de 1o anterior y con base a los artículos 5 inciso 2" y 7 literal b) de las DPTA, este

Tribunal RESIIELVE:

a) Declarase la finalización y extinción delpresente procedimiento administrativo sancionador

por haber acaecido la caducidad administrativa, el cual fue promovido por la Presidencia de la

Defensoría del Consumidor contra el proveedor Quedando abierta la

posibilidad de que el denunciante pueda ejercer de nuevo su derecho de denuncia' si aún no han

concurrido los efectos de prescripción aplicables'

b)Archíveselasactuaoionesdelpresenteprocedimientosancionador.
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c) Noti/íques e a las partes.

PROIYUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA
DEFENSORÍa nnr, coNsuMrDoR QUE LO SUSCRTBEN.
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JorÁ"oiri.k
Presidente

Castro
Lidia Patricia Castillo

Segunda vocal
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